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Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2OI 9-0071

Sr. Carlos Alfredo Trfur Briones
MINISTRO DE PRODUCCIÓN COMERCIO

EXTERIOR TNVER§TONES Y PESCA,
SUBROGANTE

Considerando:

Que, el articulo 154, numeral I de la Constitución de la
República, señala que: "A las minisrras y ministos ele

Estado, ademas de las atribttciones esteblecidas en la ley,

les corresponde: l. Ejercer lo rectoria de los políticos
públicas del area q su corgo y expedir los acuerdos y
resoiuciones adminisfrativqs que requiera su gestión (...)";

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República,

determina que: "Las insfituciones del Estado, ,§tls

organismos, dependencias, las servidoras o servidores
ptiblicos y las personas que achien en virtud de una pofesfad
e statal ejercerán solamente las co mpelenci as ¡' facu ltades
qre les sean affibuidas en la ConstiÍución y la le¡'. TronrOn
el deber de coonlinar acciones pma el cumplimiento de sus

.ftnes y htrcer efectivo el goce y e.jercicio de los derechos
reconocidos en la Constitucién";

Que, el artrculo:7 del Código Orgánico Administrativo,
COA, establece que: '?/indipio de desconcentración. La

rttnción adminislrativa se desan'olla bajo el criletio de

disfribución obletivo de funciones, pnvilegta la delegación
de la reporticion de fimcioaes entre los órganos de una
misma administraciótt ptblica, para descongestionar y
acercar las adminish'aciones a las personas";

Que, el arlículo 55 del mencionado Código, establece que:
"Los órgcmos colegiados adoptaran sus decisiones sobre

la base de los informes técnicos, económicos y juridicos
provistos bajoresponsabilidadde los órganos a cargo de las

actividodes de e¡ecucióny aseso¡'ia en la administración";

Que, el artioulo 68 del Código ibídem, señala que:
"Trans/eruncia de la competencia. La competencia es

irrentmciable y se ejerce por los órganos o entidctdes

señalados en el ordenamiento juridico, salvo los casos

de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentt'ación cuando se e.fectúen

en los términos plevistos en la le¡"';

Que, el articulo 69 del Código en referencia, prevé

que'. "Delegación de compefencias. Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio ¿le sus

competencias. incluida la de gesfién":

Que, el artículo I 7, segundo inciso, del Estatuto del Régimen

Juridicoy AdminisFativode la Función Ejecutiva, ERIAFE.
prevé que: "Los Ministros de Estado, dentt'o de la esfera de

su compelencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes

al funcionario inferior jerárqaica de sus respeclivos

luÍnilsterias, cuando se ausenten en comisión de serutcios al
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando

las delegaciones que concedan no afecten a la buena

marcha del Despacho Ministenal, todo ello sin perlutcio de

las Jünciones, atribuciones 1'obligaciones que de acuerdtt

con las leyes y reglamentos tenga elfuncionario delegado.

Las delegaciones minisleñales a las que se refere este

arficulo seran otorgadas por los Ministros de Esfado

mediante acuerdo minisÍerial, el mismo que será puesto en

conocimiento del Secretario General de la Administración
Pública Central e Institucional, serán delegables en las

autoridades u órganos de inferior ¡erarquío. excepto las

que se encilentren prohibidas por la Le¡' o por Decreto. La
delegación será publicoda en el Regtsfro Oficial";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 680, publicado en el
Registro Oficial No. 521 de 12 de junio de 2015, se creó la

Junta del Fideicomiso Mercantil o del Fondo de Capital de

fuesgo;

Que, el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 7 de 24 de

ma1'o de 2017, señala que las atribuciones especiñcas,

representaciones y delegaciones consLantes en le1'es,

decretos, reglamentos y demás normativa vigente que

correspondian a los ministerios de coorünación serán

asignadas o redefinidas por el Presidente de la República;

Que. de conformidad con el a¡ticulo 7 del Decreto Ejecutilo
No. 64 publicado en Registro Oficial N" 36 Segundo

Suplemenio de 14 de julio de 2017. que dispone que: '?r
el articula 2 del Decreto EJecutivo No. 680, publicado en

el Registro Oficial 52I de I2 de junio de 20I5, que uea la
Junta del Fideicontiso Mercantil o del Fondo de Capital
de Riesgo, sustitú¡,ase los literales o), b) y d) que dicen:
"a) La mfuima autoridad del Ministerio Coordinador de

la Producción, Empleo y Competitividod, o su delegado
pernanente, quien lo presidira y fendrá voto difimenÍe;
b) Lo mtxima outoridad del Ministerio de Industrias y
Producttvidad, o su delegado pernranente;", y "d) La
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de amplia circulación, en el cantón Loja. provincia de
Loja. domicilio de la COOPERATM DE AHORRO Y
CRIDITO MERCADO CENTRO COMERCIAL LOJA
"EN LTQUTDACIÓN".

TERCERA.- Notiflcar con la prEscnte Resolución al
Sen'icio de Rentas Internas y al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, para los ñnes legales pertinenles.

CUARTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a

partir de su suscripcién, sin perjuicio de su publicación.

De su cumplimiento encárguese a la Intendencia de

Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución.

cúurlesr Y NorlrÍeuEsE

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distriüo

Metropolitano" a los 06 dc agosto de 2019.

f.) Catalina Pazos Chimbo, Intendente General Técnico.

SUPERINTENDENCTA DE ECONOMÍE POPUIER
Y SOLIDARIA.- Cert¡fico que el presente documento es

fiel copia del original que reposa en los archiros de esta

Superintendencia.- Fojas; 5.- 27 de agosto de 2019.' f.)
Ilegible, Dirección Nacional de Certif,caciones.

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO
AUTONOI\{O DESCENTR{LI ZADO

MUNICIPAL DEL CANTON CORONEL
MARCELINO MARIDUEÑA

Considerando:

Que" el artículo 14 v Art. 66 numeral 27 de l¡
Constitución de la República reconoce a la población el

derecho a 'r'ivir en un ambiente sano 1' ecológicamente

equilibrado, que garantice la sostenibilidad v el buen vivir-
sumali kawsay; y, declara de interés público la presen'ación

del ambiente, la consen'ación de los ecosistemas, la

biodiversidad y la integridad del patrimonio genéúco del

pais, Ia prevención del daño ambiental 1' la recuperación de

los espacios naturales degradados,

Que, la Constitución de la Repriblica dEl Ecuador- en

su articulo l0 reconooe a la naturaleza como sujeto de

derechos:

Que, la Constitución, de la República del Ecuador en

su artículo 32 reconoce a la salud como un derecho que

guutLizael Estado. crq'a realización se vincula al ejercicio
de otros derechos, entre ellos al derecho al agua de

ambientes sanos y otros que sustontan el buen vivir:

Que, el Art. 15 de la Constit¡ción de la República del

Ecuador, establece que el Estado promoverá en el sector

público y prilado, el uso de tecnologías ambientalment¡
linpias y de energias alternatilas no contaminantes y de

bajo irnpacto;

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral
6 del Art. 83 de la Consütución de Ia República del
Ecuador constituyen deberes y responsabilidades de las

ecuaborianas y los ecuatorianos, enEe otros el respetar los
derechos de la naturaleza! presen'ar un ambiente sano y
utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable

y sostenible;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en

el artÍculo 238 dispone que. los Gobiernos Autónomos

Descenhalizados gozuin de autonomía política.

administrativa r' financiera y se regiriiLn por los principios
de solidaridad, subsidiariedad. equidad interterritorial,
integración -v 

participación ciudadana,

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República

del Ecuador determina que los Gobiemos Autónomos

Descentralizados Cantonales tend¡án facultades legislativas

en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones

territorialesl

Que, el literal k) del ArL 54 del Código Orgiínico de

Organizaci ón Territorial, Auüonomi a v De scentralizac ión,

establece como función de los Gobiemos Autonomos

Municipales el regular, prevenir y controlar la

contaminación ambiental ;

Que, de conformidad con lo previsto en el Art. 264 de

la Constitución de la República del Ecuador los Gobiemos

Municipales tendr¿tr entre otras competenciils exclusivas

el prestar los sen-icios públicos de manejo de desechos

sólidos 1' actividades de saneamiento ambiental;

Que, el articulo 276" numeral 4 de ta Constitución de la

República señala que el régimen de desarrollo tendrá entre

otros objetivos, el tecuperar v consen'ar la naturaleza y
mantener un ambiente sano y sustentable que garantice

a las personas y colectividades el acceso equitativo,
permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los

beneficios de los rscursos del subsuelo y del patrimonio

natural;

Que, el articulo 313 de la Constitución de la República

señala que el Estado se reserva el derecho de administ¡ar,

regular, corúolar y gestionar los sectores esüatégicos,

de conformidad con los principios de sostenibilidad

ambiental. precaución, prevención y eficiencia. Los

secüores estratégicos, de decisión 1' control exclusivo del

Estado, son aquellos que por su trascendencia, l' magnitud

tienen decisiva influencia económica, social, politica o
ambiental, l'deberán orientarse al pleno desarrollo de los

derechos y al interés social;

Que. el articulo 397, numeral 2 y 3 de la Conslitución
de la República señala de interés público la presen'ación

del ambiente, para lo cual el Estado se compromete a

establecer mecanismos efectivos de prerención 1' confol
de Ia contaminación ambiental, de recuperación de
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espacios naturales degradados y de manejo sustentable de
los recursos nafurales; así como a regular la producción,
importación, üst¡ibución, uso 1, disposición final de
materiales tóxicos v peligrosos para las personas o el
ambiente;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el
articulo 415 establece que, los Gobiernos Autónomos
Descentralizados desarrollarán programas de uso racional
del agua y de reducción, reciclaje y tratamiento adecuado
de desechos sólidos _y liquidos:

Que, el Código Orgiinico de Organización Teritorial,
Autonomia y Descentralización COOTAD, en el A¡t. 7

detcrmina que para el plerro ejercicio de sus competencias

l' de las facultades que de manera concurrente podrán
asumi¡, se reconese a los Consejos Regionales y
kovinciales, Concejos Meaopolitanos y Municipales, la
capacidad para dictar rtormas de carácter genera.l a través
de Ordenanzas. Acuerdos y Resoluciones, aplicables dentro
de su circunscripción territorial;

Que. el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralizacion en su A¡ticulo 566
establece que las municipalidades podrán aplicar las tasas
retribulivas de servicios públicos siempre que su monto
guarde relación con el costo de producción de dichos
sen,icios. Sin embargo. el monto de las tasas podrá ser
inferior al costo, cuando se trak de senicios esenciales
destinados a satisfacer necesidades colectivas de gran
importancia para la comunidad;

Que, el Art. 137 del COOTAD establece textualmente en
su inciso cuaito que "...las competencias de prestación de
serv'icios públicos de alcmtarillado. depuración de aguas
residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de
saneamiento ambient¿l, en todas sus fases, las ejecutarán
los gobiemos autónomos descenhalizados municipales con
sus respectit'as normativas...";

Que, el Arl 431 del mismo Código Orgánico cirado en
el considerando anterior establece que "...los gobiemos
aufonomos descentralizados de manera concurrente
establecerán las normas para la gestión integral del
ambiente 1, de los desechos contaminantes que comprende
la prevención, control y sanción de actividades que afecten
al mismo, Si se produjeren actividades contaminantes por
parte de actores públicos o privados, el gobierno auténomo
descenhalizado impondrá los correctivos y sanciones a
los infractores sin perjuicio de la responsabilidad civil y
penal a que hubiere lugar y pondr¿h en conocimiento de
la autoridad competsnte el particular, a fin de exigir el
Derecho de la naturalezacontemplado en la Constitución";

Que, el Art. 100 de la Ley Orgrinica de Salud. publicada
en el Suplemento del Registro Oñcial No. 423 de 22
de diciembre de 2006, dispone que Ia recolección,
transporte. tratamie¡to I disposición final de desechos
es responsabilidad de ¡6s rrunicipios que la realiza¡ín
de acuerdo con las leyes, reglamentos v ordenanzas que
se dicten para el efecto. con obsen,ancia de las normas

de bioseguridad 1, control determinadas por la Autoridad
Sanitaria Naciona.l y que el Estado entregará los recursos
necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en este
articulo:

Que. para el cumplimiento de la función de prestación de
los senicios de recolección procssamiento y utilización
de residuos sólidos deierminados los Art 136 y 137 del
Código Orgii'nico de Organización Territori al, Autonomia
y Descentralización;

Que. el Art. 27, numeral 6 5, 7 del Código Orgánico
Ambicntal. publicado en el Registro Oficial No. 983 del 12

de abril del 2017. dispone en el marco de sus competencias
ambientales exclusivas v concurrentes, respecto a

claborar, planes, programas ),proyectos para los sistemas
de recolección. transporte, tratamiento 1, disposición
final de residuos o desechos sólidos; y generar normas y
procedimientos para la gestión integral de los residuos 1.

desechos para prevenirlos, aprovecharlos o eliminarlos
según corresponda:

Que, el Texto Unificado de Legislación Secundaria de
Medio Ambiente, libro VI, titulo II, artículo 30 que habla
sobre las Políticas Nacionales dc Residuos Sólidos señala
que el Estado Ecuaüoriarro declara como prioridad
nacional la gestión integral de los residuos sólidos en el
país, como una responsabilidad compartida por üoda la
sociedad, quc contribuya al desarrollo sustentable a través
de un conjunlo de politicas in[ersectoriales nacionales que
se determinan en el mismo cuerpo normativo.

Que, el Art. »5, desde el numeral I hasta el 5 del Código
Orgánico Ambiental, publicado en e[ Registro Oficial No
983 del 12 de abril del2017, establecen políticas asociadas
al manejo integral de residuos v desechos considerando
la eliminación o disposición flnal, la responsabilidad
extendida del productor, la educación y cultura ambientat,
el aprovechamiento y valorización de los residuos 1,

desechos

En ejercicio de Ia facultad que le confiere el articulo 240
de la Constitución de la Republica, en concordancia con
lo establecido en los articulos 57 leÍa a)¡. 322 del Código
Orgiínico de Organización Territorial, Autonomía v
Descentralización.

Expide:

ORDENANZA QUE REGI]LA LA GESTIÓN
INTEGRAL DE LO§ DESECHOS YRESIDUOS
§ÓtIDoSNo PELIGRosos ENEL CAMÓN

CNEL. MARCELINO MARIDUEÑA

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS, ÁUNNO Y COMPETENCIAS DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

DEL CANTÓN MARCELINO MARIDUEÑA

Art. 1.- PRINCIPIO.- La presente Ordenanza se rige
por los principios de tmida{ solidaridad, coordinación.
corresponsabilidad. participación ciudadana v
sostenibilidad.
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Aú. 2.- ÁnIBITo DE APLICACIÓN.- La presente
ordenanza se aplicará dentro de los límiües gcográficos del
cantón Marcelino Maridueña en las fases de Generación,
Clasiflcación, Almacenamiento, Recolección, Barrido
nanual. Transporte. Aprovechamiento. Tratamiento,
Disposición flnal y Recuperación de costos a trarés de
planes tarifarios.

La presente Ordenanza no se aplica a la gestión de los
desechos peligrosos que s6 ercuontren en el listado
nacional de desechos peligrosos o que estén caracterizados
como tales de acuerdo con las normas establecidas para
tal ef'ecto y que rebasen las canüdades minimas definidas
en la guia del listado nacional de desechos peligrosos, los
cuales deben ssr gestiouados conforme a lo definido en la
legislación pertinente a los mismos, dando cumplimiento
a las exigencias definidas en los distintos acuerdos
ministeriales.

Art. 3.- GLOSARIO DE TERMINOS.- Para los efectos
de esta Ordenanza adóptense las siguientes definiciones:

Almacenamiento de residuos/desechos no peligrosos.
- Toda operación conducente al depósito hansitorio de
los desechos yrb residuos sólidos, er condiciones que
aseguren la protección al ambientr v a la salud humana.
Acumulación de los desechos v/o resduos sólidos en
los lugares de generación de los misnos o en lugares
aledaños a estos, donde se mantienen hasta su posterior
recolección.

Ambiente.- Se entiende aI ambiente como lm sisüema
global integrado por componentes naturales y sociales,
constituidos a su rsz por elemenüos bioñsicos en su
interacción din¡i¡nica con el ssr humauo, incluidas sus
relaciones socio-ccooómicas y socio-culturales.

Aprovechamiento de residuos no peligrosos.- Conjunto
de acciones o procesos asociados mediante los cuales, a
través de un manejo integral de los residuos sólidos, se
procura darvalor a los desechosvlo residuos reincorporando
a los materiales recuperados a un nuevo ciclo económico
¡r productivo en forma eficiente, ya sea por medio de la
reutilización, el reciclaje, el tratamiento térmico con fines
de generación de energía v obtención de subproducios o por
medio del compostaje en el caso de residuos orgánicos o
cualquier otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios.
ambientales v/o económicos.

Botadero de desechos y/o residuos sólidos.- Es el sitio
donde se depositan los desechos v/o residuos sólidos. sin
preparación previa 1' sin panimetros técnicos o mediank
técnicas muy rudimentarias y on el que no se ejerce un
conlrol adecuado.

Celda emergente pua descchos sanitar.ios.- Es una celda
técnicamente diseñada. donde se depositan temporalmente
los desechos sanitarios. los misuos que deberiin tenor una
coberfura diaria con material adecuado, poseer los sistemas
protección y recoleccién perimetral de aguas de escorrential
hasta la habilitación del sítio de disposición ñnal. técnica
1' ambientalmente regula-izado. Dicha celda tendrá un
periodo de diseño no mayor a 2 años.

Celda emergente para desechos y/o residuos sólidos no
peligrosos.- Es una celda técnicamente diseñada, donde
se depositan temporalmente los desechos y/o residuos
sólidos no peligrosos, los mismos que deberíin tener una
compactación y cobsrtura diaria con material adecuado.
poseer los sistemas de evacuación del biogás, recolección
de lixiviados, recolección de aguas de escorrentia, hasta
la habilitación del sitio de disposición final. tecnica y
ambientalmente regularizado. Adicionalmente, cons¿a
de las siguientes obras complementarias: conducción.
almacenamiento y tratamiento de lixiviados. Dcha celda
tendrá un periodo de diseño no mayor a 2 años y es también
considerada como la primera fase del relleno sanitario.

Cierre Técnico de Bot¡deros.- Se entiende como la
suspensión definitiva del depósito de desechos 1,/o residuos
sólidos: esta acúvidad contempla acciones encaminadas
a incorporar los mismos controles ambientales con que
cuentim los rellenos sanitarios manej ados adecuadamente,
siendo la única forma de garantizar la calidad del suelo, del
agua 1 del aire. así como la salud y la seguridad humana.

Contaminación.- La presencia en el medio ambiente de
uno o más contaminantes o la combinación de ellos, en
concentraciones tales y con r¡n tiempo de permanencia
tal, que causen en estas condiciones negativas para la vida
humanq la salud y el bienestar del hombre, la fl ora, la
fauna, los ecosistemas o que produzcan en el hábitat de los
seres vivos, el aire, el agua. los suelos, los paisajes o los
recursos naturales en general, un deterioro importante.

Contaminante.- Cualquier elemento, compuesto, sustancia,
denvado químico o biológico, energías, radiaciones,
vibraciones, ruidos o combinación de ellos, que causa
un efecto adverso al aire, agua, suelo, flora, fauna, seres
humanos, a su interrelación o al ambiente en general.

Conversión de un botadero a cielo abierto a celda
emergente.- Se refiere a Ia rehabilitación de un botadero
a cielo abierto para transformarlo a una celda emergente
(más de ur año v no menos de dos años de operación)
tecnicamente manej ada.

Conyersién de un botadero a cielo abierto a relleno
sanitario.- Se refiere a la rehabilitación de un botadero a
cielo abierto para transformarlo a un relleno sanitario.

Daño ambiental.- Es el impacto ambiental negatir,o
irreversible en las condiciones ambientales presentes en
un espacio y tiempo determinado, ocasionado durante el
desarrollo de proyectos o actividades, que conducen en
un corto. mediano o largo plazo a un desequilibrio en las
fi¡nciones de los ecosistemas v que altera el suminisho
de sen'icios ¡' bienes que tales ecosistemas aportan a la
sociedad.

Desechos.- Son las sustancias (sólidas, semi-sólidas,
liquidas, o gaseosas), o materiales compuestos resultantes
de un proceso de producción. kansformación, reciclaje,
utilización o consumo, cuya eliminación o disposición final
procede conforme a lo dispuesto en la legislación ambiental
nacional e intemacional aplicable.
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Desechos no peligrosos: Conjunto de materiales sólidos
de origen orgánico e inorgánico (putrescible o no)
que no üenen utilidad práctica para la actiridad que lo
produce. siendo procedente de las actividades domésticas,

comerciales. indusiriales y de todo iipo que se produzcan

en una comunidad, con la sola excepción de las excretas

humanas. En función de la actividad en que son producidos.

se clasifican en agropecuarios (agricolas 1, ganaderos),

forestales. mineros. industriales y urbanos. A excepción
de los mineros. por sus caracterisúcas de localización,

calrtidades, composición. etc., los demás poseen numerosos

aspectos comunes, desde el punto de vista de la recuperación
y reciclaje.

Desechos peligrosos: Son aquellos desechos sólidos.
pastosos. líquidos o gaseosos resultantes de un proceso

de producción, transformación, reciclaie. uülización
o consumo )' que contengan algún compuesto qus

tenga características reacúvas. inflamables. corrosivas,
infecciosas. o tóxicas, que represent€ un riesgo para la salud
humana. los recursos naturales v el ambiente de acuerdo a
las disposiciones legales vigentes.

Disposición finai: Es la última de las fases de manejo de

los descchos 1'lo residuos sólidos, en la cual son dispuestos

en forma definitiva 1, sanitaria mediante procesos de

aislamiento y confinación de manera deñnitiva los

desechos y/o residuos sólidos no aprovechables o desechos

peligrosos ¡' especiales con tratamiento pre'io, en lugares

especialmente seleccionados y diseñados para evitar
la contaminación, daios o riesgos a la salud humana o
al ambiente. La disposición final, se la realiza cuando

tecnicamente se ha descartado todo tipo de tratamiento.
tanto dentro como fuera del territorio ecuatoriano.

Reciclaje.- Procéso mediante el cual, previa una separación

v clasificación selecüva de los residuos sólidos, desechos

peligrosos y especiales, se los aprovecha, kansforma
y se devuelve a los materiales su potencialidad de

reincorporación como energia o materia prima para [a
fabricación de nuevos productos. El reciclaje puede constar
de varias etapas tales como procesos de tecnologias limpias.
reconversión industrial. separación, recolección selectiva.
acopio. reutilización, transformación y comercialización.

Residuo.- Son las sustancias sólidas. semisólidas, liquidas
o gaseos¿rs, o materiales compuestos resultantes de un
proceso de producción, exEacción, transformación.
reciclaje, utilización o consturro, a cuya eliminación o
disposición final se procede conforme a lo dispuesto en la
legislación ambiental nacional o internacional aplicable y
es susceptible de aprovcchamienUo o valorización.

Recolección de desechos/residuos.- Acción de acopiar
v/o recoger los desechos/residuos al equipo destinado

a transportarlo a las instalaciones de almacenamiento,
eliminación o a los sitios de disposieión final.

Art. 4.- DE LAS COMPtrTENCIAS.- La presente

Ordenanza regula las competencias dadas por el Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descenhalizaciúr (COOTAD) y oüas Ordenanzas del

Cantlon. Son competencias del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón Marcelino Maridueña:

a) Reglamentar a través de la Dirección de Medio
Ambiente todo lo concerniente a la gestión intrgral de

los desechos y residuos sólidos en el cantón Marcelino
Maridueña.

b) Prestar Ios sen'icios de aseo y limpieza, mediante
procedimientos técnicos v normas de gestión que

sean los más eficientes para contribuir al saneamiento

ambiental en el cantón.

c) Fomentar todas las acciones encaminadas a la reducción,

reuúlización y reciclaje de desechos sólidos.

d) Ejecutar de conformidad con la ley de ordenanzas

y los reglarnentos pertinentes, labores de cont¡ol e

inspección a vil'iendas, locales comerciales e industrias

de ser"-iciosy en general todo tipo de inmuebles. a fin de

asegr¡rÍr su grado de limpieza en cumplimienüo de las

norrnas vigentes y asumir los correctivos pertinentes.

e) Atender las reclamaciones, denuncias o sugerencias

planteadas por los ciudadanos sobre el aseo y la
limpieza en el cantón.

0 Realizar campañas de promoción, prevención 1'

educación a través de diferentes formas y rnedios
respecto del aseo v limpieza del canton, asi como
publicar y dar a conocer a la ciudadania los
reglamentos y resoluciones emitidos por el directorio
de la cuadrilla de barrido y la gerenci4 a la vez que

cumplir estrictamentr los horarios v frecuencias que se

establecen para la recolección de la residuo.

g) Sancionar de conformidad con la lq' las ordenanzas

y los reglamentos pertinentes a los ciudadanos que

con su conducta contravinieron los dispuestos en la
ordenanza y demris nofin¿¡s r igentes en materia de

gestión de los desechos v residuos sólidos.

h) Cumplir y hacer cumplir las leyes, decre tos, ordenanzas
y demás normas vigentes en el cantón que tengan
relación con el aseo, la lirnpieza y aspectos colaterales
que tienen qu€ ver con la higiene y salubridad.

i) Las demás que le confieran las leyes y las ordenanzas
pertinentes.

La Gestión Integral de los residuos y desechos no
peligrosos y especiales asi como los sanibarios, son
competencia de las politicas, lineamientos y regulaciones
establecidas por la autoridad nacional, asi como por los
mecanismos o procedimientos, los mismos que deben ser
cumplidos por los generadores y gesüores del cantón e

informar su cumplimiento a la autoridad local es decir GAD
Municipal.
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CAPÍTULO II

DE LA CONDUCTA GENERAL
DE LOS CIUDADANOS

Art. 5.- RESPONSABILIDAD CIUDADANA- Es
obligación de todos los ciudadanos mantener una conducta
ejemplar respecto del manejo de los residuos 1, desechos
no peligrosos sólidos. toma¡do en consideración las
siguientes disposiciones:

a) Todos los ciudadanos están obligados a contribuir
con la limpieza de la ciudad y el canion I' en general
con la gestién integral de los residuos y desechos no
peligrosos solidos.

b) La ciudadania deberá clasificar los desechos para
far-orecer las actividades de reducción. recolección,
tratamiento, reutilización y reciclaje de los residuos y
desechos.

c) Los ciudadanos están en el derecho de denunciar ante
el GAD Municipal, mediante escritos y evidencias
las inf¡acciones que en materia de aseo público que
presenció o tengan conocimienüo !' tomar medidas
preventiYas en su sector para evitar daños al ambiente
en general y al aseo e higiene en particular.

d) Es responsabilidad de los ciudadanos el cuidar,
mantener y proteger todo el mobiliario u¡bano.

CAPÍTULOIII

DE LA LIMPIEZA DE VÍAS
Y DEM/IS ESPACIOS PÚBLICOS

Art. 6.- LIMPIEZA- A efectos de la limpieza_ se

considsra como via pública a las avenidas, callss, acara-s,

travesias, caminos, portaües, parques y mercados l demás
bienes de uso público municipal destinados directarnsnte al
uso común general de los ciudadanos del cantón Marcelino
Maridueña.

Los residuos sólidos que sean depositados en los
recipientes que están ubicados en la via pública serán de
propiedad de la MUNICIPALIDAD.

4ft. 7.- VIA PUBLICA- Queda prohibido botar y
abandonar en la via pública toda clase de productos que
puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad.
Los residuos sólidos de pequeño formato como papeles,
envolturas v similares deberán depositarse en las papeleras
instaladas al efecto, debisndo disccmirse el depósito del
residuo en caso de contenedores diferenciados.

Se prohibe depositar colillas de cigarrillos u otras
materias encendida en Ia papelería 1, demás contenedorcs
medianfe r¡n proceso de sensibilización ciudadana
y estrategias en las guías didácticas de los planteles
educativos.

Se prohibe igualmenh bot¿¡ a la calzada cualquier
clase de desperdicios desde los vehiculos 1,a sea q estén

estacionados o en marcha I' se coordinará con la Policia
Nacional para sancionar de acuerdo a lo estipulado con la
Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial que

impone multas por contravencién de primera clase.

Art. 8.- ACERAS- Conesponde a la ciudadanía la
Iimpieza de las aceras, los patios interiores. los solares
particulares, las galerías comerciales ¡, en general todas
aquellas zonas comunes de dominio particular.

El GAD Municipal ejercerá el control e inspecciones del
estado de la limpieza de los elementos, objeto del articulo
anterior y podrá obligar coactivaments a limpiarlos a Ia
persona responsable, de acuerdo con las inslrucciones que

al efecto dicta la municipalidad.

Los productos del barrido y limpieza de la via pública por
la ciudadania no podrán en ningún caso ser abandonados
er, la calle, si no que deberán recogerse y depositarse en el
recipiente homologado de color Azul.

Art. 9.- RECIPIENTES- Queda prohibido a los usuarios
de las áreas públicas depositar directamente los residuos
fuera de las papeleras, contenedores 1' más recipientes
públicos que a tal efecto estén des[inados.

Queda totalmente prohibido por parte de hoteles, kioscos.
restaurantes )' demás establecimientos comerciales, utilizar
recipientes no autorizados, debiendo adqürir depósitos
diferenciados, debidamente señalizados por el GAD
Municipal para €l uso por parte de sus clientes.

En las áreas públicas donde existen kioscos públicos. será
obligación de los propietarios o titulares de los mismos la
limpieza de su zona de influencia.

Art. 10.- DISPOSICIONES CIUDADANAS.- Todos
los ciudadanos deben mantener hábitos de limpieza 1, aseo
cumpliendo las siguientes disposiciones:

a) Almacenar, seleccionar y reciclar los desechos que se

originen en las r,iviendas, establecimientos comerciales,
industriales, de servicios 1'okos locales; en los lugares
y e.n los recipientes y dispositivos que cumplan con las
disposiciones establecidas por el GAD Municipal.

b) Conocer y respetar los horarios, las frecuencias y demás
disposiciones para la recolección de los desechos,
clasificarlos y cumplir a cabalidad con esta labor.

c) Los organizadores de actos o espectiículos dirigidos
al público. son responsables de mantener limpios los
espacios que ocupen, así como su área de influencia
antes de la ejecución de estos eventos. los organizadores
deberán cancelar en el GAD Municipal los costos
que demarrden la Iimpieza de los lugares donde se
desarrollaran estas acúvidades.

A efeclos de Ia limpieza de la vía pública o locales,
los organizadores están obligados a informar al GAD
Municipal el lugar escogido y horario del acto público
o privado a cancelar por adelantado los servicios
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de limpieza que previsiblemente les corresponderia
efectuar, a consecuencias de la generación de residuos
que pudieran derivarse de la celebración del acto
público mismo que será calculado en base al peso que

tengan los desechos generados

d) Los vendedores que ocupen espacios públicos son
tesponsables de prevenir ), mantener lirupio el espacio
que ocupen, así corro su ¿irea de influencia. enfundar
los desechos clasif,cadamente y retirarlos luego de su
actividad.

Aft. 11.- El GAD Municipal podrá realizar los trabajos
de limpieza que segrin la ordenanza corresponda efectuar
directamente a los ciudadanos impuntuales. e irnponer
el costo del senicio prestado al predio, sin periuicio de
las sanciones que en cada caso coresponda y de lo que
cir. ilmente fuera exigible.

Art. 12.- El GAD Municipal favorece las acciones que
en matetia de limpieza pública colectiva desarrolle la
iniciativa de los particulares, fomentardo las actuacioues
encaminadas a aumentar la rnejora de la calidad de vida
1, el buen vivir de los ciudadanos del cantón Marcelino
lvfaridueña.

Fomentil espacios de cooperación entre los diferentes
actores de la sociedad, empresas pnvadas e instituciones
gubemamentales 1 no gubemamentales.

Art. 13. El GAD Municipal en uso de sus competencias
y atribuciones conferidas por esta presente ordenanza y la
Le¡'- podrá delcgar o contratar aspectos dela prestación de
servicios, sin perjuicio de su rol de regulación y conFol.

CAPITULO Iv

DE LOS DESECHOS EN LA YÍA
PÚBLICA A C0NSECT]ENCIA DE OBRAS

Y ACTIYIDADE§ DIYERSAS

Art. 14.- Todas las actividades que puedan ocasionar
desechos en la .lia pública, cualquiera que sea el lugar
§n que se desarrollen v sin perjuicio de las licencias o
auiorizaciones que en caria caso sean procedenies se deberá
exigir de sus titulares la obligación de adoptar las medidas
necesarias para evitar los desechos en la via pública. asi
como la de limpiar la parte de ella v de sus elementos
est¡ucturales que se hubieran visto afectados y la de retirar
los materiales residuales resultantes.

El GAD Municipal podrá exigir en todo rnonrento las
acciones de limpieza correspondiente teniendo en cuenta lo
establecido en esta Ordenanza.

El GAD Municipal habilitará espacios para disposición
adecuada de escornbros que serán dados a conocer
a la ciudad o vía" EI uso de los rnismos tendrá ur costo
establecido por cada metro cúbico. Los costos se establecen
en el Reglamenlo de [asas por servicios.

Art. 15.- Para prevenir los desechos las personas que
realicer obras en la via pública deberán proceder a la

protección de esta meüante la colocación de elementos
adecuados alrededor de los derribos, tierras y otros
materiales sobrantes de obra, de modo que se impida
la diseminación y vefido de estos materiales fuera de la
estricl.a zona afectada por los trabajos.

En especial las superficies inmsdiatas a los trabajos en
zanjas canalizaciones y conexiones realizadas en la via
pública deber¿in reunir las condiciones necesarias para
impedk que se ensucie la via pública y que se cause daños
a las personas o cosas.

Los vehiculos destinados a los trabajos de construcción
darrín cumplimiento a las prescripciones establecidas en el
prssente articulo sobre y vertido de tierras.

Art. 16.- Cualrdo se trate de edificios en conskucción,
la obligación de limpiar la via pública en todo el iírnbito
material establecido en el articulo 14 de esta Ordenanza
corresponderá al contratista de la obra.

Art. 17.- Queda terminantemente prohibido depositar en la
via pública materiales para la obra, incluso arcillas, arena.
rocas. escombros v elementos mecánicos de construcción
y excavación.

Art. 18.- Finalizadas las operaciones de carga. descarga
o entrada a obras o almacenes etc. de cualquier vehículo
susceptible de producir desechos en la vía pública, se

procederá a la limpieza de la misma v de los elementos
ds esta que se hubisra ensuciado. asi como a la retirada de
Ios makriales vertidos por park de los responsables de las
actividades o titulares dE las mismas v subsidiariamente del
vehiculo.

Art. 19.- Se prohíbe a los recicladores la manipulación ¡.
selección de los materiales residuales depositados en la
vía pública a la espsra de ser recogidos por los sen.icios
correspondientes. asi como a Ia rebusca o minado de los
residuos domiciliarios o de establecimiento de toda indole.
Se establecerán sonvenios con recicladores organizados,
bajo programas planificados de separación en la fuente.

Atf. 20.- La limptezade los escaparates, pusrtas, toldos o
co¡tinas de los establecimientos comerciales, se llevará a
cabo de tal manera que no quede residuo en la via pública
depositiíndose los residuos generados por esta operación en
ftmdas plásticas. El titular de la acfvidad será responsable
de ello.

Aú. 21.- Est"in obligados a limpiar los espacios que

temporalmente fuesen ocupados por vehiculos debido a

actividad por transición mecánica, los responsables que
realicen servicio y los vertidos generados aceite grasas o
productos similares, son responsables de su inmediato reliro,
deben mantener autorización de la autoridad competenie

Esta obligación afectará t¿mbién a los espacios habituales
utilizados para los establecimientos, asi como sus accesos
de camiones, camionetas, autocares de alquiler o similares,
siendo sus propietarios o ütr¡lares responsables de la
limpieza de los espacios ocupados.
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Los concesionarios y titulares de lalleres para
mantenimientos de máquinas y vehículos, están

obligados a gestionar su respectilo permiso ambiental
ante la autoridad competente y mantener un contrato de

eliminaeión de sus desechos peligrosos con un Gestor
calificado y el cumplimiento de sus obligaciones como
generador de desechos peligrosos conforme el Acuerdo
Ministeri al correspondiente.

Las empresas de transportc público cuidaran de mantener
completamente limpias, libres de grasas !' aceites las
paradas hjas y especialmentc al principio y al final de

trayecto, realizado por sus medios o por acuerdo con
empresas autorizadas, es decir Gestores Calificados
quienes serán los responsables de esta gestión.

Es deber de los Generadores de Desechos peligrosos
informar anualmente al Gobierno Autónomo
Descentralizado el cumplimieirto de sus obligaciones en
este tema, para lo cual se llel-ara un registro de todos los
generadores del Cantón.

Art. 22,- Igualmente se prohibe realizar, en la via
pública, los actos que se especifican a continuaciónt

a) Vaciar verter v depositar cualquier clase de aceite,
grasas, combustibles o producto industrial liquido
solido o solidificad le tanto en la calzada como
en las aceras, solares sin odificar 1.' en la red de

alcantarillado. Estos se gcstionen en cumplimientos
de las leyes vigentos a d€sochos peligrosos y
especiales si se aplicare este tipo de desecho. .

b) Derramar cualquier clase de agua sucia sobre
calzadas. acsras, bordillos y solares sin edificar.

c) El abandono de animalcs muertos.

d) La limpieza de los animales en la via pública.

e) Lavar, reparar, y cambiar aceite de los vehiculos en
la via pública.

l) Realizar cualquier acto que produzca suciedad o sea

contario a la limpieza y decoro de la vía pública.

Art. 23.- Se prohibe el abandouo de muebles, chatarra,
enseres particulares, residuos vegetales y escombros
en la via pública, asi como la incineración de residuos
domésticos a cielo abierlo cn el casco urbano.

El depósito de estos matcriales se regirá en todo
momento por las le¡res vigentes respectivas 1' en lo no
previsto, por lo que disponga el GAD Municipal.

Los gastos producidosrpor el traslado. depósitos 1'

custodia de estos materiales serár a cargo de sus
propietarios o productos de acuerdo con Ia ordenanza.

CAPÍTULO V

DE LALIMPIEZA DE LA CTUDAD RESPECTO
AL USO COMÚN ESPECIAL Y PRIVATIVO,
Y DE LAS MANIETESTACIONES PÚBLICAS

Art.24.- Los residuos de la vía pública producidos por
los t¡anseúntes y establecimientos comerciales serán

responsables de los mismos.

Los titulares de est¿blecimientos sean o no fijos, tales

como restaura¡rtes, picanterias y los establecimientos
comerciales, serán responsabilidad de los mismos.

El GAD Municipal podrá exigir a los titulares expresados
en el prtrafo anterior le colocación de recipientes
que cuenüen con las debidas seguridades para evitar la
contaminación que permiten la contención de los residuos
producidos por el consumo en sus establecimientos,
correspondiéndoles asimisnro el mantenimiento v a la
limpieza de dichos elementos-

Art. 25.- La concesión de la autorización para la
colocación o dist¡ibución de cualquier elemento
publicitario llevará implícita Ia obligación del responsable

de limpiar los espacios de la vía pública que se hubiesen
ensuciado 1, de retirar dentro del plazo autorizado todos los
elementos publicitarios utilizado y sus correspondientes
¡ccesorios.

Para la colocación o distribución en la via pública de

cualquier elsm€rto publicitario el GAD l\,funicipal exigrrá
los correspondientes costos previsibles de limpiar o
retirar de la via pública los elementos que pudieren causar
suciedad.

CAPiTULO VI

REC{iPERACIÓru TN LA LIMPIEZA
RESPECTO A LA TE¡IENCIA DE ANIMALES

EN LA ViE PÚSLICA

Art. 26.- Las personas que lleven animales de cualquier
especie serán responsables de la acción de los mismos que

ocasionen suciedad en las vías y espacios públicos, así colno
en los parques y demás zonas verdes. Será responsable
subsidiario quién sea titulsr del animal.

Cuando Ias deyccciones de los perros u otros animales
queden depositadas en la via pública, espacios públicos,
o en los parques y demás zonas verdes, la persona que

lleve el animal eski obligada a proceder a su recogida v
limpieza inmeüata, así como a su depósito en los lugares
destinados al efecto. Quedan eximidos del cumplimiento de

esta obligación las personas invidentes que sean titulares de
perros guias.

Queda prohibida la limpieza y aseo de animales en los
espacios públicos.

Art. 27.- En lodos los casos contemplados en el articulo
a¡terior los infraciores serán sarrcionados de conformidad
con lo que dispone la presorte Ordenanza y en caso de
reincidencia manifi csta.
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CAPITT]LO vII

DE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO
DE TERRENOS SIN EDIFICACION

Art. 28.- Los propietarios de terrenos sin edifrcación

ubicados en áreas urbanas consolidadas. tienen las

siguientes obligaciones:

a) Construir al cerramiento de los terrenos para evitar que

se conviertan en focos de desaseo.

b) Mantenerse en conüciones adecuadas de higiene 1'

salubridad.

c) En caso de que los propietarios de terrenos sin

edificación incumplan con las obligaciones antes

mencionadas sin perjuicio de lo establecido en

el Código Orgánico de Organización Teritorial,

Autonomía y Descentialización (COOTAD)' El GAD

Mumcipal de justificarse necesario, en coordinación con

otras dependencias municipales procederá a ejecutar

los trabajos de limpieza, const¡uir el cerramiento y

recuperar los cos[os de estas intervenciones con ios

recÍ¡rgos de ley impurándolos a los propietarios del

preüo.

CAPÍTULO VIIT

DEL ALMACENAMIENTO Y RECOLECCIÓN
DE LOS RE§IDUOS Y DOSECHO§

Art. 29.- El almacenmieuio de los residuos y desechos no

peligros sólidos no peligrosos será normado por el GAD

Municipal siendo de responsabilidad de cada ciudadano

o entidad el provecrse de los recipientes cuya caracterisúca

fije el GAD Municipal o proveerse a través de los que esta

institución tenga a la venta con cosbos compctitivos que se

encuenEe en el mercado.

Art. 30.- Los edificios, los establecimientos comerciales,

industrias de servicios ,v otros similares que generen

cantidades significativas de residuos y desechos no

peligrosos sólidos deberifur disponer de un lugar apropiado

para el almacenamiento de los mismos.

Para el caso de nuevos locales y edificaciones' los

promotores en zus planos constructivos deber¡in desúnar

un área suficiente y adecuada para el almacenamiento y

recolección de los residuosy dcscchos sólidos no peligrosos

previa a la autorizaciéa,dcl permiso de construcción por

parte de la Direccién de Planificacién.

Art. 31.- Es obligaoión de los ciudadanos y ciudadanas

almacenar diferenciadanente los residuos v desechos

sólidos no peligrosos a fin de contribuir a la recolección

aprovechamiento rcciclqie y reutilizacióa de los mismos

de conformidad con lo est¡blecido en la ley- la presente

ordenanza los reglamento§ y resoluciones que para el efect'o

expida el Concejo del GAD Municipal v la generación

ser¿i,n difundidos a la ciudadania utilizado diferentes formas

y medios en coordinación con instituciones públicas 1

i.iruAus relacionadas con el aseo y limpieza de la Ciudad'

Art. 32.- Los locales qu€ genercn lEsiduos y'' desechos

peligrosos -v especiales deberán gestionarlos conforme la

i.y . it fo.tnar anualmcnte al GAD Municipal'

Art. 33.- Es obligación de todos los ciudadanos y

ciudadanas disponer los residuos 1' desechos no peligrosos

para que sean recolectados cumpliendo los horarios y las

iecuencias establecidas por el GAD Municipal'

Art. 34.- Una vez que los residuos y desechos no

peligrosos s€an expuest'os para su recolección se

.on.tit y., en propiedades del GAD Municipal para

disponerlos de conformidad con la ley y las ordenanzas

pertinentes por lo tanto está prohibido que personas no

au¡orizadas procedan a recuper¿r o seleccionar los residuos

y desechos.

CAPíTULO Ix

DEL USO DE LO§ RECIPIINTES'
TIPOS Y UTTLTZACION

Art. 35.- Para la recolección de los residuos sólidos urbanos

en el cantón Marcelino Mridueña se utilizará recipientes

o contenedores establecido§ por el GAD Municipal de

diferente color.

TIPO COLOR
CATEGORIADE

RESIDUO

Recipiente
Plástico

Verde Residuos Orgánicos

Recipiente
Plástico

Negro
Residuos Inorgánicos

Considerados
Reciclables

Los desechos peligros generados por cualquier úpo de

generador se someterá a la ley vigenk, por lo cual el color

u urrt. será el rojo, y este únicamente en gestionado

por Gestores Autorizados. Pon ningún concepto estos

ingresaran al Relleno Sanitario

Art. 36,- Los recipientes se situarán a la espera de que pase

el camión recolector en el bordillo de la acera o en el lugar

adecuado para ellos con anticipación no míyor de una hora

a la del paso del recolector debiendo estar bien cerrado sin

que se desborden los residuos almacenados etr el interior'

La recolección de los residuos deberá ser [a puerta de la

propiedad planta baja y a menos de l0 metros de dicha

puerta, al serricio no le compete ninguna manipulación

dent¡o de la propiedad aunqu€ se trate de entidades privadas

o públicas.
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Los propietarios de los recipientes retirarían los recipientes
una vez vacios en un plazo no mayor de 20 minutos.

CAPÍTULO X

SISTEMAS DE TRATAMIENTO Y RECICLAJE

Art. 37.- El GAD Municipal establecerá en el cantón
la recolección diferenciada de los residuos 1. desechos
no peligrosos sólidos de acuerdo a la planificación en su

modelo de Gestión.

Art. 38.- Para quc persotras naturales o juridicas
puedan realizw actividades de recolección, reciclaje
o aprovechamienüo de los residuos y desechos no
peligrosos deber¿ír conüar con la autorización previa de la
Municipalidad,

Art. 39.- El GAD Municipal autorizará coordinar, apoyar
y supenisar las iniciativas de carácter privado o público
que se emprendan con miras a reciclar o transformar los
residuos y desechos no peligrosos sólidos, se dará prioridad
a establecer convenios con las asociaciones de recicladores
apo)'ando la economia popular y solidaria.

CAPiTULO XI

DE LA DISPOSICIÓN FINAL
DE LOS RESIDUOS Y DESECHOS NO

PELIGRO§OS SÓLIDOS

Art. 40.- Es responsabilidad del GAD Municipal la
disposición de los residuos y dcseehos no peligrosos sólidos
en el relleno sanitario.

Art 41.- El GAD Municipal exiguá a los generadores o
poseedores de los residuos l,desechos sólidos no peligrosos
que los traten previamente antes de almacenadores,
recolectarlos y depositarlos en el relleno sanitario a fin de
gwantizu que estos no lleguen mezclados con peligrosos,
esto para la seguridad de las personas y del ambiente.

Art. 42.- Los generadores o poseedores de desechos
peligrosos, serán responsables por su adecuada disposición
final con gestores calificados y el cumplimiento de lel'es
v acuerdos vigentes, asi como mantenerlos en fundas de
recipientes color rojo en sus establecimienüos.

CAPÍTULO XII

DEL MANEJO DE ESCOMBROS Y DESECIIOS
DECONSTRUCCIÓN

Art. 43.- LoS propietarios de las obras tienen Ia
responsabilidad de almaceuar los desechos de construcción
v los escombros de la manera que el GAD Municipal lo
establezca medianfe reglamento en coordinación con otras
dependencias municipales. Y dsberán las respectivas tasas
para su depósiio en el retleno sanitario. Estiitsrminantemente
prohibido depositar dereghos en solares \.asios o en areas
viertas municipales o particulares.

Art.44.- El GAD Municipal establecerá el control sobre el
tralrsporie de los desechos de construcción 1' escombros en
condiciones tales que se evite el desalojo indiscriminado
de estos materiales )' se prev€nga cualquier tipo de
contaminación. En ningú'n caso estos desechos podrán
ser depositados en vías. calles, r'eredas. etc, acción por
Ia cual aplicaran las respectivas sanciones. Estos serán
depositados en el Relleno salritario previo el pago de las
respectivas tasas.

Art. 45.- En los casos en que los propietarios o poseedores

de desechos 1' residuos de construcción y escombros
no cumplan con las disposiciones de esta ordenanza y
los reglamentos pertinentes, se harii,n acreedores a las
multas correspondientes que establece ek ordenanza y el
reglamento.

Art. 46.- El GAD Municipal en coorünación con Jefatura
de Transito lle.r ar¿in un control y autorización y costos a los
propietarios de volquetas p¡ua que presten los senicios de
transporte de desechos de conskucción y escombros. Las
personas que no cuenten con esta autorización v registro no
podrán disponer en el Relleno Sanita¡io, cumplir con estas
labores 5' si lo hicieren serán sancionados de conformidad
con esia ordenanza.

CAPÍTULOXV

DE LA PARTICIPACTÓN CIUDADANA

A.rt. 41 .- El GAD Municipal incentivará v promocionará
la organización y participación popular con la finalidad
de que las comunidades se involucren en las tareas de
aseo, limpieza higiene -v salubridad de su sector barrio o
comuri¿ls y designará Inspectores Honorarios a quienes
determine democráticamente la organización, otorgiindoles
el correspondiente camet y en general proporcionándoles
los apoyos y auxilios necssarios para el cumplimiento de
sus funciones.

Art. 48.- El GAD Municipal coordürará con las insti-
tuciones vinculadas al sistema educativo del cantón con
la finalidad de implementar prognrmas v prolectos para
desarrollar conciencia ciudadana rcspetuosa del ambiente
v que valore las condiciones de aseo, limpieza v salubndad
tendiente al establecimiento de una red de lideres juveniles
en el ámbito de la salud y la ecologia.

{ft. 49.- El GAD Municipal solicitará la avuda y
colaboración de los meüos de comunicación con la
ñnalidad de llevar adelante campañas motivacionales y
educativas en orden a orientar a la comunidad Marcelinense
a la consecución de sus objeüvos de aseo y limpieza del
cantón, tendiendo a crear una red de comunicación masi'r.a
de emergencia.

Art. 5O.- El GAD Municipal coordinará sus planes,
progr¿unas v pro)/§ctos con instituciones públicas
semipúblicas v pri\adas asi como el modelo de gestión,
con miras a aunar esfuerzos para iniegrarlas a una acción
interinstitucional en función de consolidar la gestión
integral de los desechos l residuos sólidos en el cantón
Marcelino Maridueña.
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Art. 51.- El GAD Municipal incentivará la veeduria
ciudadana, como un medio para mejorar la prestación de
los servicios de aseo y limpieza y por lo tanto, entregará
la información que fuere pertinente a las organizaciones
sociales )' comunita¡i¡ts que lo solicitaren.

Art. 52.- Para lograr un mejor desempeño de los servicios
de aseo en las zonas rurales del canón, el GAD Municipal
coordinará con las unidades b¿isicas de participación,
organizaciones comunales o reciutales la ejecución de sus
planes l pro)'ectos.

AÉ. 53.- RECICLAJE INCLU§ryO

Se promoverá la formalización, asociación, fortalecimiento
y capacitación de los recicladores a nivel local cu1,a

participación se enmarca en la Gestión Integral de
residuos como una esfategia de desarrollo social, técnico.
económico. Se apoyara la asociación de los recicladores
como negocios inclusivos especialmente de los grupos de
la economia popular 

-n" 
solidaria.

CAPÍTT]LO XYI

DEL COMROL,ESTIMULO
A LA LIMPIEZA, RÉGIMEN DE SANCIONES

Y CONTRAYENCIONES

Art. 54.- CONTROL.- La Dirección de Medio Ambiente
Municipal con el apoyo de la Comisaria Municipal,
controlará el cumplimiento de esta ordenanza, noÍnas
v reglamentos relacionados; la comisaría Juzgará y
sanciona¡á a los inf¡actores, conforme a lo establecido
en esta Ordenanza 1. en gencral iomará todas las medidas
para mejorar el aseo y limpieza de la ciudad de Marcelino
Maridueña y los Recintos. El control se realizará también
por parte de los Guardias Municipales. Autoridades
Competentes y las veedurías ad-honorem.

Art. 55.- ESTIMULO.- La Dirección Municipal de Medio
Ambiente brindará estimulos a barrios. urbanizaciones,
empresas. organizaciones de comerciantes o ciudada¡ría en
general, por las iniciativas que desarrollen para mantener
limpia la ciudad, de acuerdo a lo establecido en esta
ordenanza.

Art. 56.- CONTRAVENCIONES Y SANCIONES.-
La afectación al servicio público v la supremacía de los
intereses generales sobre los particulares. asi como el
derecho a la salud 1' a un medio ambiente sano, impondrá
la obligación de la inten'ención preventiva por parle del
GAD Municipal para la tutela de los derechos generales.
Las sanciones administrativas impuestas por el GAD
Municipal son independientes de 

las . 
obligaciones de

reparación reposición arrsglo y cumplimiento de todas las
acciones necesarias para rcstituir y restablecer la higiene
aseo público.

Todas las acciones que deben llerar adelante los
ciudadanos 1, ciudadanas y que se encuentran descrilas en
esta Ordenanza se constitrrycn por su incumplimiento en
infracciones administrativas, por afectación al aseo público
y serán sancionadas por el GAD Municipal.

En concordancia con las obligaciones y responsabilidades
señaladas en el Capíhrlo correspondiente de esfa ordenanza
que ss reñErsn a la limpiezay cuidado al medio ambiente en
el Cantón Marcelino Maridueña, se establecen cinco clases
de contravenciones con sus respectilas sanciones. las que

se especifican a continuación:

CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE Y SUS
SANCIONES

Serán sancionados con la multa del 5% de: SBU (Salario
B¿isico Unificado) a qüenes cometan las siguientes
contravenciones:

l" Mantener sucia y descuidada la acera y calzada del
frente correspondiente a su domicilio, negocio o
empresa.

2. Colocar los residuos en la acera sin utilizar los recipientes
identificados para la clasificación. (Recipientes de color
Verde 1'Negro).

3. No retirar el recipiente (o tacho de residuo) después de
la recolección.

4. Transportar residuos o cualquier tipo de material de
desecho o conshucción sin las protecciones necesarias
para evitar el derrame sobre la lia pública.

5. Arrojar, sea al transitar a pie o desde vehiculos, colillas
de cigarrillos, cascaras de frutas, goma de mascar
(chicles), papeles, plásticos y residuos en general,
teniendo la responsabilidad, en el segundo caso, el
dueño del automotor y/o conductor del vehiculo.

6. Ensuciar el espacio público con residuos, al realizar
labores de recuperación de materiales.

7. Sacudir tapices, alfombras, cobrjas, sabanas y demás
elementos de uso personal o doméstico, en puertas,
balcones y vent¿¡nÍ¡s que accedan al espacio público.

8. Escupir, vomitar, u orinarse en los cspacios públicos.

9. No tomar las medidas necesarias para prevenir que los
animales con los que paseím ensucien las aceras. calles.
avenidas l parques.

10. Anojar a la vía pública, a la red de alcantarillado, a

las quebradas, ríos, áreas comunales y demás espacios
públicos. los producúos del barrido de viviendas, locaies
comerciales. establecimien0os o vías.

CONTRAYENCIOI\IES DE SEGUNDA CLASE Y SUS
SANCIONES

Serán sancionados con una multa de l\Y, SBU a quienes
cometan las siguientes contravenciones:

1. Permitir que arimales domésticos ensucien con sus
excremenros las aceras, calzadas, parques, parterres y
en gexeral, los espacios públicos.
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2. Depositar el residuo en los parterres. avenidas. pÍuques,
esquinas. terrenos baldios 1 quebradas. esto es. en
cualquier ot¡o sitio que no sea la acera correspondiente
a su domicilio o negocio, propiciando la existencia de
centros de acopio de residuo no autorizados.

3. Incinerar a cielo abierto residuos. papeles, envases y en
general otros residuos.

4. Lavar vehiculos en espacios públicos.

5. Realizar uabajos de conskucción o reconstrucción
sin las debidas precauciones, ensuciando los cspacios
públicos con pinhras, cscombros y/o residuos de
materiales.

6. Arrolar en los espacios públicos. desperdicios de
comidas preparadas, v en general aguas servidas.

7. §nojar a las alcantarillas objetos o materiales sólidos.

8. Utilizar el espacio público o via pública para cualquier
actividad comercial sin la respectiva autorización
municipal.

9. Depositar los residus fuera de la frecuencia v horario de
su recolección.

l0 Depositar en espacios o vias públicas colchones,
muebles y otros enseres fuera de los horarios
establecidos para la recolección de residuos.

ll. No disponer de un recipienúe plástico dentro de los
vehiculos de transporte masivo, buses escolares,
particulareq oñciales, y l'ehículos en general.

CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Y SUS
SANCTONES

Serán sancionados con r¡na multa de L5Y' SBU a quienes
cometan las siguientes soütr¿venciones:

l. Abandonar en el espacio público o r ía pública animales
muertos o despojos de los mismos.

2. Arrojar directamente a la vía pública, a la red de
alcantarillado, quebradas o rios, aceites, lubricantcs,
combustibles, aditivos, liquidos y demás materiales
üoxicos, de acuerdo con la ordenanza respectiva.

3. Utilizar el espacio público pua realizu actividades de
mcciiriica en genoral y ds mant€nimiento o lubricación
de vehículos, de carpintería o de pintura de objetos,
cerrajeria y en geoeral todo tipo de actividades
manuales, ar&sanalss o indust¡-i¡les que perjudican el
aseo y el ornato de la cindad.

4. Ocupar el espacio priblico, depositar o mantener
materiales de consüucción, €scombros 1' residuos en
general, sin permiso de la autoridad competente.

5. Mantener o abaadoqsr en los espacios públicos
vehículos fuera de uso y, en general- cualquier clase de
chatarra u otros materiales.

6. Deslruir con0enedores, papeleras o mobiliario urbano
instalado para la recolección de residuos.

7. Quemar llanks. medicamentos, cualquier otro
material o desecho peligroso en la vía pública.

8. Permitir que el zaguán o la acera correspondiente a su

inmueble . negocio o local comercial, etc.. sea utilizado
para el comercio informal, la exhibición u otras
actividades no autorizadas.

CONTRAVENCIONES DE CUARTA CLASE Y SUS
SANCIONES

Serán sancionados con la multa de 20% SBU a quienes
cometan las siguienLes contralencioncs:

l. Arrojar escombros, materiales de construcción.
chatarra, residuo y desechos en general en la vía
pública, quebradas y cauces de ríos.

2. Usar el espacio público como depósito o espacio de
comercialización de chatarra y ropuesgos automotrices.

3. Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento
o espectáculo público que haya sido organizado sin
contar con el permiso de la Dirección Municipal de
Medio Ambiente.

4. Orinar o defecar an los espacios públicos.

CONTRAVENCIONES DE QUINTA CLASE Y SUS
SANCIONES

Serán sancionados con una multa de 25% SBU a quienes
cometan las siguientes contravenciones:

l. Mezclar y botü los residuos domésicos con residuo
tóxico. biológico. contaminada, radioactiva u
hospitalarios.

2. No respetar la recolección diferenciada de los desechos.

3. At¡aso o falta de pago por el sen'icio do recolección de

residuo.

4. No disponer adecuadamon{e los residuos industriales y
peligrosos según lo establecido en esta ordenanza.

5. Propiciar la combustión de materiales que generen
gases óxicos.

6. Impediru obstaculizar la prestación de los servicios de
aseo r¡rbano en una o varias de sus diferenúes etapas
(barrido, recolección. transporte, transferencia ),
disposición ñnal).

7. Las empresas públicas o privadas que comercialicen
o promocionen zus productos o servicios a través
de vendedores ambulantes o informales, con o sin
autorización municipal, que no cuenten con las medidas
necesarias para evitar la generación de desperdicios en
las calles, aceras y/o espacios públicos en general.
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Art. 57.- REINCIDENCIA EN LAS
COMRAVENCIONES. - Quien reincida en la violación
de las disposiciones de esta sección será sancionado. cada

vez. con un recargo del cien por ciento sobre la üiima
sanción 1, deberá ser denunciado ante las autoridades

competentes.

Art. 58.- COSTOS.- Las multas no libera¡r al infractor
del pago de los costos en que incurra la Municipalidad,
o cualquier otra en estos tomas de su competencia, para

remediar o corregir el daño causado.

Ar1. 59.- ACCION PÚBLICA.- Se concede acción
pública para qu€ cualquier.ciudadano pueda denunciar

ante la Dirección Municipal de Medio Ambiente, Policia
Municipal 1' /o Policia Nacio¡al las infracciones a las que

se refrriere este capitulo.

La aplicación de las multas y sanciones determinadas en

esta sección serrin impuestas a los cont¡aventores por el

comisario/a municipal y para su ejecución contarán con la
asistencia de la policia municipal y de ser necesario, con la
fuerza pública, sin perjuicio de las acciones civiles 1'penales
que podrian derivarse por la violación o contravención de

las normas establecidas en lapresente sección.

Art. 60.- CONTRAVENTORES Y JUZGAMIENTO.-
Todo ciudadano que contravenga las disposiciones de

la presente ordenanza será sancionado de acuerdo a la
gravedad de la inf¡acción cometida y respetando el debido

proceso. En el caso de menores de edad, ser¿ín responsables

sus padres o representantes legales.

Los contraventores serán sancionados por el comisario/a

municipal, sin perjuicio de las sanciones que se deriven o

puedan ser impuestas por otras autoridades.

Para el conlrol y juzgamiento de los infraclores y
reincidentes, el comisario/a llevará un registro de dalos.

Art. 61.- DE LAS MULTA§ RECAUDADAS Y SU

FORI\{,{ DE COBRO.- El70% de los fondos recaudados

por concepto de multas cobradas a los contraventores,
iormarán parte del Fondo Ambiental que dispondrá la

Dirección Municipal de Meüo Ambiente para consolidar

el sistema de gestión integral de residuos sólidos no

peligrosos en la ciudad 1' el 30% formará parte de los

ingresos percibidos por la Comisaría Municipal para la

capacitación de sus funcionarios.

Cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble y no

comparezc4 la multa que corresPond4 más los intereses,

se cobrará en la carta dcl impuesto predial, para lo cual la
Dirección Municipal ds Medio Ambiente deberá remitir el

listado y detalle de los infractores en forma periódica a la
Dirección Financiera, para $re se incluya esta multa en el
tíh,rlo corresponüentc.

Cuando el contravenl,or sea dueño de un establecimiento

comercial y no cancele la multa corresponüente, se

procederá a la clausura temporal de su negocio. hasta que

cumpla con sus obligaciones ante la Comisaria Municipal
y, de no hacerlo, se cancelará su patente municipal.

Cuando el contrarentor de primera clase no disponga de

recursos v no sea propietario de bienes inmuebles, el

Comisario Municipal. podrá permutar la multa por cuaho

horas de trabajo en la limpieza de los espacios públicos

del Cantón. conlo una fonna de ejecutar una labor social

y comunitaria.

CAPÍTULO XYII

DEL PROCEDIMIENTO
PARA EL JUZGAMIENTO

DE LAS CONTRAYENCIONES

ART.62.-COMPETENCIA DELA COMISARIA O EL
COMISARIO MUNICIPAL.- Es competente para juzgar

y resolver respecto del cometimiento de las infracciones

de las que trata el capítulo XVI de la presente ordenanza,

la Comisaria o el Comisano lr'Iunicipal, quien, en el marco

de sus atribuciones, aplicará la correspondienbe sanción,

debiendo para el efecto resolver en una sola audiencia,

garantizándole a la o el presunto(a) infractor(a) el legitimo

derecho a la defensa.

ART. 63.- INTCIO DEL PROCEDIMIENTO.. EI

procedimiento. previo a una posible sanción de las

contravenciones, inicia por cualquier de las siguientes

formas:

a) Por denuncia verbal o escrita de cualquier persona qu§

conozca del cometimiento de la infracción. sin que sea

necesaria la firma de un profesional del derecho para su

presentación.

b) De oficio.

ART. 64.- DEL AUTO INICIAL.- Toda vez que, se ponga

en conocimiento de la Comisaria o el Comisario Municipal,

el cometimiento de cualquier confiavención, se dictará auto

inicial. el mismo que conlendrá, los nombres y apellidos del

presunto contraventror, y demás generales de ley en caso de

conocerlos, la relación sucinta de los hechos.

ART 65.- DE LA CITACIÓN.- Se procederá a citar
personalmsnte a la o al presunto(a) contraventor(a) §n

su domicilio o lugar de trabajo, para 1o cual se adjuntará

a la citación, el correspondiente auto inicial, indicándole

además larazón de la diligencia y de la obligación que üene

de comparecer a la correspondicnte audiencia.

De no ser posible su ubícación o paradero, se procederá

a citar mediante hes publicaciones realizadas en kes dias

diferentes, en un diario de amplia circulación del cantón.

La publicación contenüá un exffactro del auto inicial.

ART. 66.- DE LA AUDIENCIA.- Después de tres üas
hábiles de haberse hecho efecúva la citación, se señalará

día y hora a efecto de que se lleve a cabo la audiencia

única de juzgamiento, para lo cual, la Comisaria o el

Comisario Municipal notiflcará oportunamente al supuesto

contraventor. a través del correo electrónico y/o dirección

domiciliaria que éste proporcione para el efecto.
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En la audiencia, corresponde llegar a una conciliación,
salvo en el caso de reincidencia en el cometimiento de
las infracciones a las que se reflere el capítulo XVI de la
presente ordenanza.

ART. 67.- CONCILIACIÓN.- El acuerdo se pondrá en
conocimiento de la o el Comisario Municipal para que
ponga fin al proceso. En caso de no existir conciliación en
la audiencia de juzgamiento, el Cornisario Municipal. en el
mismo acto procesal. emitirá de manera oral su resolución,
la cual será reducida a escrito paa ser notificada en el plazo
de siete dias a pariir de la culmi¡ación de dicha diligencia.

ART. 63.- APELACIÓN; Es susceptible de apelación,
la resolución de la Comisaria o Comisario Municipal que

declare la culpabilidad por incumplimiento de la presente

ordenanza. Debe cumplirse así:

l. La persona que mediante resolución del Comisario
o Comisaria Municipal, haya sido declarada

conúaventora. podrá impupar de la mism4 dent¡o del

término de t¡es dias contados a patir de su notificación.

2. La notificación de resolución que no sea impugnada

dentro del término de tres dias se entenderá aceptada.

3. El valor de la multa será cancelada en las oflcinas de

recaudaciones del Gobierno Autónomo Descenhalizado
Municipal del canton Crnel. Marcelino Maridueña.

4. El plazo para pagar la multa impuesta de acuerdo al
grado por el comstimiento de la contravención. es el
de diez dias siguientes a la notificación de la resolución
que no harva sido impugnada. Si no se paga la multa,

esta generara interes.

5. La resolución'que ordcna el pago de la multa constitt¡irá

titulo de crédito para díchos cobros no necesitando para

el efecto senteocia judicial. Como tio¡lo de crédito, el
no pago genera intereses.

6. La resolución dictada por la Comisaria o el Comisario
Municipal de acuerdo con est€ capitr,rlo será

sa¡rcionatoria o exculpatoria y podrá ser apelada ante el
respectivo Concejo Municipal.

7. La aceptación voluntaria del cometimiento de la
infracción no le exime del pago de la multa.

ART.69.- COMPETENCIA DE LA DIRECTORA O
EL DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
La Directora o Director de Gcstión Administ¡ativa dcl
GAD Municipal del canüon Coronel Marcelino Maridueña,

es competente pnra conoccr de las apelaciones o
impugnaciones a las resoluciones sancionatorias erpeüdas
por la Comisaria o el Comisario Municipal.

ART. 70.- DE LA AUDIENCIA EN SEGUNDA
INSTANCIA.- Transcr¡rrido el término de cinco días.

luego de haber avocado conocimiento del correspondiente
proceso, la Directora O Director de Gestión Administrativa
convocará a la correspondiente audiencia de ultima
instancia, en donde. luego de escuchar a las partes, eniürá
de manera oral su resolución.

ART. 71.- RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA
Y EJECUTORIA.- La resolución emitida por la DirecLora
o Director de Gestión Administrativa rectificará o ratrficará
la decisión de primera instancia e inmediatamente
causará ejecutoria, lo que pondrá fin al correspondiente
procedimienüo, debiéndose derivar el respectivo expediente

al Departamento Financiero del GAD Municipal para su

archivo, o para ejecución del pago de la multa, de acuerdo

al caso.

DISPOSIüON TRANSITORIA.-

En un plazo de 365 días a partir de la publicación de esta

ordenanza el GAD Municipal deberá iniciar el proceso de

implementación para la separación en la fuente para su

puesla en marcha en sus procesos relaciones indicados en

esta ordenanza hasta su completa implementación.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Los ingresos que se generen por la aplicación
de la presente Ordenanza pasarán a formar parte del
patrimonio de la Municipalidad.

SEGUNDA. La presente ordenanza entrará en vigencia

a partir de su aprobación por el Concejo Municipal sin

perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial página t'eb
y Registro Oficial.

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno
Municipal de Crnel. Marcelino Maridueña. a los treinta I'
un dias del mes de julio del dos mil diecinueve

f.) Ab. Peüo Antonio Orellana Ortiz, Alcalde del Cantón.

f.) Ab. Sara Vera de Caicedo, Secretaria de Concejo.

CERTIFICO: Que la'ORDENANZA QUE REGULA
LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS DESECHOS Y
RESTDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS EN EL
CANTÓN CNEL. MARCELINO MARIDUEÑA"
fue discutida y aprobada por el Gobierno Autónomo

Descentralizado Mmicipal de Crnel. Marcelino Maridueña,

en sesiones ordinarias del 4 y 3l dejulio del 2019, en

primero y segundo debate respectivamcnte.

Cmel. Marcelino Maridueña 5 de agosto del 2019

f.) Ab. Sara Vera de Caicedo, Secre taria de Concejo.

Dc conformidad con Io previsto en los arüculos 322 v
324 del Código Orgiinico de Orgruización Territorial.
Autonomia 1' Descenüalización SANCIONO. la presente

"ORDENAÑZA QUE REGT'LA LA GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS DESECHOS Y RESIDUOS
sÓLIDOS NO PELIGROSOS EN EL CANTÓN
CNEL. MARCELINO MARIDUEÑA' 1' ordena su

promulgación a través de su publicación en el Registro

Oficial la Gaceta municipal 1'página web de la institución.

Crnel. Marcelino Maridueñq 5 de agosto del2019.

f.) Ab. Pedro A¡rtonio Orellana Ortiz. Alcalde del Cantón

CRNEL. Marcelino Maridueña.
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Sancionó y ordenó la promulgación en el Registro Ofrcial,
la Gaceta Municipal 1' página web de la Institución
Ia ..ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS DESECHOS Y RESIDUOS
SÓLIDoS NO PELIGROSOS EN EL CANTÓN
CNEL. MARCELINO MARIDUEÑA", el señor Ab.

Pedro Antonio Orellana Ortiz, Alcalde de Cmel. Marcelino

Maridueña, a los -5 de agosto del 2019.- Lo certiflco.

Crnel. Marcelino Maridueña 5 de agosto del 2019.

f.) Ab. Sara Vera de Caicedo, Secretaria de Concelo.

EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DEL CAMÓN NOBOL

Considerando:

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Nobol, en sesiones ordinarias

realizadas los dias Lunes 12 de Diciembre del 20ll y
Lunes 19 de Diciembre del 2011, en primera y segunda

instancia respecúvamente, expiüó la "ORDENANZA

REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE USO DEL

ESPACIO Y OCLIPACION DE LA VIA PUBLICA DEL

CANTON NOBOL". La misma que fue prblicada en el

Primer Suplemento del Registro Oficial N.-776 de fecha

martes 28 de agosto del2012.

Que, es necesario entraf §n un proceso de reorganización

integral de la forma como se ha venido administrando los

permisos de ocupación en la via pública.

Que. es inüspensable para la ciudad ordenar el

otorgamiento de permisos y lograr un efectivo control de

ocupación. a fin de iniciar un proceso educativo que busque

frerrar el deterioro ambiental que presenta el espacio público

de la ciudad.

Que, se debe propiciar la colaboración y responsabilidad

de todos los ciudadanos a fin de lograr el objetivo comút

de presen'ar el medio mrbicnte y una forma racional dc

vida urbana.

En ejercicio de la facultad que le confiere el Art' 124 -226-

238 - 240 de la Constitucién Política de la República'

A lo establecido €n el art. -5 Art.- Art.7- Art. 54 literal m)

- Art. 57 liüeral a) y b) - Arr 566 . Art. 567 - tul 568 del

Código Orgánico de Orgmización Territorial. Autonomia

-v de scentralización, en relación con el Art. 633 del Codigo

Civil.

Resuelve:

EXPEDIR LA SIGUIENTE "ORDENANZA
REFORMATORJAA LA ORDENANZADE USO DEL
ESPACIO Y OCUPACIÓN OS LA YiA PÚBLIC,{ EN
EL CANTÓN NOBOL'.

CAPÍTI.]LO I

GENERALIDADES

ATt. I.. DEFINICIÓN DEL ESPACIO Y VÍE
PÚBLICA.- Para los efbctos de esta Ordenanza se

entenderá por via pública, a las calles, plazas, parques.

pasajes, portales, aceras, parterres, malecones, puentes

y todos los lugares públicos de tránsito vehicular o

peatonal: asi como también los caminos y carreteras que

intercomunican las poblaciones del cantón Nobol. QUE
NO ESTÉN COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS

LINDEROS DE LAS PROPIEDADES PRTVADAS

TANTO EN SU SUPERFICIE, COMO SOBRE ELLA
O ESPACIO AEREO.

El espacio público comprende todo el entorno necesario

para el desplazamiento de las per-sona§ por la i'ía pública

qu. ,o ..u afectado, en forma directa o Uso del Espacio

ué."o y Via Pública; y además que por olores, ruidos,

insalubridad u otras situaciones similares que afecten a la

salud y seguridad de los habitantes, o que atenten al decoro

y a las buenas costumbres.

ATt.z.- CÁLCULO DEL VALOR DE LOS DERECHOS

MLÍNICIPALES.- Las concesiones, permisos, cánones de

arrendamiento, multas y demás derechos municipales se

cobrarán tomando como base píra su aplicación y cálculo

la remuneración básica unificada vigente.

Art. 3.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS

PERSONAS.- Toda persona tiene el derecho de transitar

libremente por la via pública del Cantón, respetando el

derecho de los demás, bajo las norm¿¡s -v limitaciones

establecidas en las Leyes, Ordenanzas, Reglamenlos,

Acuerdos v Resoluciones Municipales.

CAPÍTULO II

LA BASURA COMO FORMA
DE OBSTRUIR LA ViA PÚBLICA

ATt. 4.. OBLIGACIÓN DE LAS PERSONAS'- ES

obligación de todas las personas, no obstruir la via

pública: y, de modo especial a los transeúntes les está

terminantsmente prohibida la irresponsable manera de

arroj ar la basura y desPerdicios.

ATt. 5.. PROHIBICIÓN A LOS PEATONES Y A

USUARIOS DE VEHÍCULOS.- Es prohibido a los

poaton€s y a las person¿¡s que se transporten en vehiculos

públicos o prirados, arrojar basuras o desperdicios a la via

pública.

Art. 6.- SANCIONES.- Las sanciones a quienes infrinjan

las disposiciones del a¡tículo anterior serán las siguientes:


